
 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Tipo de Proceso : Expropiación  

Radicación  : 11001310301920220047400 

 
 
Previo a decidirse lo que en derecho corresponda frente al reconocimiento de personería a la 

Dra. Andrea del Pilar Santander Vargas, acredítese que el mandato conferido proviene del correo 
electrónico del extremo demandante conforme lo dispone el art. 5 de la Ley 2213 de 2022. En su 
defecto alléguese poder en la forma y términos dispuestos en el art. 74 del C. G. del P. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA  
JUEZ  

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
  
Hoy 08/04/2024 se notifica la presente providencia por 
anotación en ESTADO No. 58 
  
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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